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BOLETÍN INFORMATIVO CONSTRUCCION DE GASOLINERA 

  

Estimados Vecinos de Urbanización Cumbres de Cuscatlán: 

Un cordial saludo de parte de la Junta Directiva 2022-2024 de ASVEUR CUSCATLAN. 

El motivo de este comunicado es de informarles sobre la construcción de una gasolinera en la intersección de la Ave. 

El Pepeto y calle Conchagua, Antiguo Cuscatlán, terreno ubicado entre la plaza comercial Enmanuel y PriceSmart. 

En fecha 25 de noviembre de 2022, cuando observamos que estaban terraceado y cerrando con lamina dicho lote, 

inmediatamente investigamos sobre el tipo de construcción que se iba a realizar, teniendo como respuesta la 

ejecución de construcción de una gasolinera, por lo que el día 30 de noviembre 2022, enviamos una carta al consejo 

municipal de la Alcaldía de Antiguo Cuscatlán, en la cual manifestamos y razonábamos nuestro descontento y nuestra 

firme y clara oposición a la construcción de una gasolinera en ese lugar. 

Copia de esta carta y respuesta por parte del Consejo Municipal, entre otros comunicados, las cuales pueden 

encontrar en el sitio web https://asveur.org/category/otras-comunicaciones/  y en el código QR (que se anexa al final 

de este boletín), para un acceso rápido y fácil de documentos relacionados con las gestiones que hemos realizado 

desde el año 2018, referente al tema. 

En la respuesta del consejo municipal, manifiesta claramente que además de su autorización al proyecto de la 

gasolinera, cuenta con resolución favorable de OPAMSS y de los permisos o vistos buenos de: 

a) La Dirección General de Evaluación y Cumplimiento Ambiental, del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  

b) La Dirección de Hidrocarburos y Minas del Ministerio de Economía. 

La nota enviada por el Consejo Municipal, manifiesta que todas las instituciones correspondientes, incluida la Alcaldía 

Municipal de Antiguo Cuscatlán, están de acuerdo y por tanto han autorizado la construcción de la mencionada 

gasolinera. 

Como Junta Directiva, queremos dejar constancia de nuestras gestiones iniciadas en el año 2018, para evitar tener 

una gasolinera en la Urbanización, este terreno también forma parte de Cumbres de Cuscatlán, así como la plaza 

comercial Enmanuel y otro inmueble situado en la esquina de la Ave. El Pepeto y calle Conchagua, los tres terrenos 

originalmente con vocación RESIDENCIAL, y que fue modificado a vocación COMERCIAL, tanto por OPAMSS como 

por la alcaldía municipal de Antiguo Cuscatlán.  

Para una mejor compresión solicitamos visitar o accesar al sitio web https://asveur.org/category/otras-

comunicaciones/, o al código QR 

 

 

Agradecemos la atención a la información mencionada. 

Sin más que agregar, Atentamente, nos suscribimos. 

Junta Directiva.                                                                                          
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Antiguo Cuscatlán 30 noviembre 7072

Señores:

Consejo Municipal
Alcaldia Municipal Antiguo Cuscatlán

Presente:

Estimados Concejales

Reciban un cordial saludo en nombre de nuestra Asociación ASVEUR CUSCATLAN.

El motivo de la presente es para manifestarles que como Junta Directiva y en representación de
quinientos setenta y cinco asociados, nos oponemos firmemente a la construcción de una gasolinera, en

los terrenos ubicados sobre la Ave.el Pepeto y calle Conchagua, municipio de Antiguo Cuscatlán, La

Libertad.

Estaríamos siendo afectados grandemente por el congestionamiento vehÍcular que se genera, el gran

riesgo de incendios altener almacenamiento de combustibles. Al frente de dichos terrenos se encuentra
área de esparcimiento de vecinos de los pasajes lzalco y Chaparrastique ORIENTE.

El uso de suelo habitacional de estos terrenos, según detalla la documentación de la OPAMSS,

expediente LLsL, resolución 1151-2016, fue cambiado, cumpliendo a RES_OLU§ION DE L4 ALCAIDIA

MUNICIPAL DE ANTIGUO CUSCATLAN, concediendo cambiar su uso a favor de los inte resados. Teniendo
en cuenta que anteriormente la OPAMSS en su expediente 0951 y resolución 0951-2016, en primera

a

instancia DENEGO. la calificación del lugar solicitado. Aclaramos que con fecha 29/LL/2AL8,
comunicamos al Consejo Municipal de la Alcaldía, nuestra oposición, así como también la Señora

Alcaldesa, le maniféstó al presidente de esta Asociación en su momento ing. Rutilio Aguilera, que dicha
construcción no se realizaría.

Lamentamos que se acceda en esta oportunidad a permitir dicho proyecto que perjudicara a los

residentes de la Urbanización Cumbres de Cuscatlán, por tal razón respetuosamente les pedimos su

apoyo a nuestra petición, esperando que nuestra oposición a dicho proyecto sea aceptada y resuelta
favorablemente.

Sin otro particular atentamente me suscribo y cordialmente les solicitamos una respuesta a esta
petición, a fin de hacerla conocer a los asociados de ASVEUR CUSCATLAN.

&€h-1
Edgard José Novoa Flores

Presidente ASVEU R CUSCATLAN

Urbanlzación Cumbres de Cuscatlán, calle Xochiquétzal y avenida lempa, oficinas administrativas, Santa Elena,
Antiguo Cuscatlán, Tet:2279-640L; Correo Electrónico: asveur@gmail.com; www.asveur.org "Valoremos
Nuestra Urbanización, mantengamos la calidad de vida en las Cumbres "
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Antiguo Cuscatlán 08 diciembre ZAZ2.

SEÑOR MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,

Estinrado Señor Ministro.

Reciba un cordial saludo de parte de nuestra Junta Directiva A§VEUR CUSCATLAN.
El motivo de esta nota obedece a la necesidad de manifestarle nuestra seria preocupacíón alcaso de la
construcción de una gasolinera, ubicada sobre la calle Conchagua y ave. el pepeto, terrenos 1L,12,13 en
Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

En fecha 07 de diciembre 2018, enviamos nota a dicha administración del Ministerio que UD preside,
marlifestando nuestra oposición a dicho proyecto, por no cumplir los requerimientos necesarios
de.sr:ritos por la OPAMSS y sobre todo por el impacto negativo que genera en los alrededores de nuestra
Urbanización Cumbres de Cuscatlán, congestionamiento vehicular, especialmente el riesgo de incendios
al tener almacenado combustible frente al área de recreación de los pasajes lzalco y Chaparrastique
oriente de la Residencial, mezcla de uso de suelo comercial y habitacional, impacto ambiental por tala
de árlroles en dichos terrenos.

Latnentamos no haber tenido respuesta por dicho Ministerio en su momento, cuando comunicamos en
priniera instancia esta situación por tal razón nuevamente comunicamos nuestra gpesl§lgN, ha dicho
cornercio en la zona, donde están realizando trabajos de terracería.

Agrcgamos a esta nota:

Carta envia da el A7 / tZlZA]-8
Resoluciones de la OPAMSS

Asít:e¡mo también agregamos documentación legitima de nuestra Asociación con personería Jurídica.

Sin otro particular atentamente me suscribo y cordialmente les solicitamos una respuesta a esta
petición.

E \
Edgard José Novoa

PresirJente ASVEUR CUSCATLAN
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urbanización cumbres de cuscatlán, calle Xochiquétzal y avenida lempa, oficinas
Antiguo cussatlán, Tel: 2219-6401; correo Electrónico: asveur@gnrail.com; www
Nuestra urhanización, mantengames la calidad de vida en las cumbres "

tyllLN]§lrÉRko EE n4EiD@ Añffi ENf f E
V,IRE,CII.j,R§O6 T{¡ATITIR/AILES

t t 0t[. u$a

Beoibido

a









 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


